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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

2021/5578 Aprobación de la oferta de empleo publico extraordinaria de 2021 para el
Excmo. Ayuntamiento de Andújar. 

Anuncio

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Andújar, mediante Resolución de
Alcaldía de fecha 29 de noviembre de 2021, aprobó la Oferta de Empleo Público
extraordinaria de estabilización para el año 2021, en aplicación de lo dispuesto en el art. 2
del Real Decreto Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público en la que figuran las plazas reservadas a personal
funcionario y laboral con el siguiente detalle:

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2021

 PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA

 

GRUPO A2

1.- CLASIFICACIÓN

Nº plantilla nominativa: 318-300-362
Denominación: TAE Trabajador/a Social
Escala: Administración Especial
Subescala: Técnica
Clase: Media
Nª de plazas: 3
Sistema: Acceso libre

2.- CLASIFICACIÓN

Nª plantilla nominativa: 393
Denominación: TAE Promoción y Formación
Escala: Administración Especial
Subescala: Técnica
Clase: Media
Nª de plazas: 1
Sistema: Acceso libre

3.- CLASIFICACIÓN

Nº plantilla nominativa: 281
Denominación: TAE Archivero/a
Escala: Administración Especial
Subescala: Técnica
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Clase: Media
Nª de plazas: 1
Sistema: Acceso Libre
Anulación OEP 2001

PERSONAL LABORAL

 GRUPO C2

1.- CLASIFICACIÓN

Nº plantilla nominativa: 151
Denominación: Oficial Albañil
Categoría: Oficial Albañil
Nª de plazas: 1
Sistema: Acceso Libre

2.- CLASIFICACIÓN

Nº plantilla nominativa: 233
Denominación: Portero-Conservador
Categoría: Portero-Conservador
Nª de plazas: 1
Sistema: Acceso Libre
Anulación OEP 2009

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 91 de la Ley 7/85 de
Bases de Régimen Local y art. 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

Andújar, 29 de noviembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, PEDRO LUIS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ.
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